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INSTITUIO FEDtRAl ciE 
TELECOMUNiCACiON~S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA -bAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y PROTEL 1 NEXT, 
S.A. DE C. V. APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. / ' 

.ANTECEDENTES 

,l.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A. de c.'V .. (en lo sucesivo, "Maxcorri"), és un 
concesionario que cuenta con la autoriziación· pa¡a instalar, operar y explotar una 

------ 1 

re<;J pública de telecomunicaciones al 'Gtmparó de los. títulos de concesión 
otorgados conforme.a la léQislación aplicab(e e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el 
"Instituto"). 

\ . 

11.- Protel 1 Next S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Protel"), es un c1
oncesionario que cuent9 

con_ la autorización para instalar, operar y explotar uno red público de 
telecomunicá2iones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme/a • 
lo legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de/Concesione~ del lnstitijto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18.de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de lo Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), j:ll 

' ' 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
\ / 

emite la metodología poro el cálculo de costos de/interconexión de conformidad 
co

1

n la Lcv Federal dq _ Teleeomunicaeioncs yr Radiodifusión", aprobado m@diant@ 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo lo :·Metodología c:¡e Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el 

1

DOF el "(\CUERDO mediante e/.. cual el Pleno.de/Instituto Fedéral de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el ~ 

' 

"SESI"). 
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V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 14 
de julio de 2017, la apoderada legal de Maxcom, pres(O)ntó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para reso!\¿er loslérminos, condiciones:y 
tarifas que no pudo convenir con Protel para el pe'flodo 2018 (en lo sucesivo, la 
:'Solicitud de Resolución"). 

vi:-

1 

La Solicitud de Resolución se admitió a' trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/139.140717 /llX. El procedimiento fue sustanciado 

' en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley federal de Telecomunicaciones y RadiodifL1sJón (en 19 sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las corlstancias que 
integran el expedient(3 administrativcí,.en comento, mismo que ha esfüdo'·en todo 
momento gJdisposició~ de las partes, las cuales tienen plJ,no, conocimiento de su 
contenido. 

1 

I 

Es así que con fechg-08 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, que 
el procedimiento guardaba estado /para que el Pleno del Instituto dictase la 

i ' \ 

resolución 9orrespondiente. / ! 

: 1 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínima's y las Tarifas de Interconexión para 
1 

el año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAl DE TELECOMUNICACIONES 

ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICAéÍONES Y 

DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 

, PARA Et CÁLCULO Df COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 

. DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078", aprobado mediahte\Acuerdo 
P/IFT/021117/657 (en lo sucesivo, el'"Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 

INSTITUTO fEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículps 6, apartado B 
frocCión 11y28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de lo Constitución,i'olítica de los 
Estado.s Unidos:Mexidanos (ef1 lo sucesivo, I; "Constitución") y 7 dela LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y ~funcionamiento, con 
personalidad jurídico y potrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover lo 

' -competencia y el desarrollo eficiente de los telecomunicaciones y ldi radiodifusión en 
el .ámbito de los atribuciones que le c9nfiere lo Constitución y en lo¡; términos que fijan 
lo LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, frocciónX, 17, fracción 1, y 129 de lo LFTR, el Pleno 
del lnsfituto está ·facultado, de .. mónera exclusiva e indelegable, poro resolve'r y 
establecer los términos, conc;Jicione'&._y to/ifos de interconei>ión que no hayan podido 
convenir lo¡:; concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, uno 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
1nstituto es competente para emitir lo presente Resolución que determino los términos, 
condiciones y tarifás de interconexión no convenidos entre los concesionori9s de redes 
públicos de telecomunicaciones, que forman porte en el presente procedimiento. 

1 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés, Público.- El_ 
artículo 6, aportado B, fracdón 11 de lo Constitución estoblecé que los 

/telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de ga101 iliza1 que se p1este11 en coi 1dieiom~s de competencia, calidae; P,luralidod, 
cobertura universal, interconexiqn, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias brbitrarios. 

Por su porte el artículo 2 de lo LFTR, en concordancia con lo Constitución señala q~e los 

telecomuriiÓ(Jcires son servici.9s públicos de interés gen13rol; y que corresponde al/ 
Estado ejercer la rectoría en_ lo materia, proteger la seguridad y lo soberanía de lo 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 

' .condiciones c;Je competencia efectivo en lo prestación dedic
1

hos servicios, en términos 
de lo estaplecido en los artículos 7º, 124 y 125 de lo LFTR. 
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
publicas de telecomunicac:;iones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesioci?rios de redes públicas de ~terconect9r 
_su~ redes de conformidad cory lo establecido en el artículo .12~ de la l'.FTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones nb- discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha .de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para ~os fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un cor10enio en un pl)Jzo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESL mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitarl6 intervención del.Instituto para que éste 
determine los térmirJos, condiciones y tarifas no converJidqs. 

En virtud de lo anterior,· se indica que: · .. (j) los conc\3sionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, susdfibir un convenio en un plazo no mcíyor de 
se\enta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurric;!Ós los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan lleQado a un 
acuerdo, a solicitud de, parte, el lr1stituto resolverá los términos y condiciones- de· 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
somet\3rse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya conc¡;luido el periodo de sesenta (60) días natúiales. 

1 ' 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcom y Protel tienen.el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaci6nes y que Mdxcom 
requirió a Protel el inicio de negociaciones para convenir los términos y condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente 
Resolución. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
¡¡lECOMUNICACIONES 

Por ello, conformt¡ al artículo 124 de la LFTR, Maxcom y Protel están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 

1 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

!' 

TERCERO.--ValoraCión de pruebas. En términos generales la prueb,a es el medio de 
1 

demostración de la realidad de un hecho o de la <?Xistencia dé un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cuniple la siguiente función: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los C?oncesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federaj-de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA'') y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que 
en los procedimientos .adm!nistrativos se, admitirán toda clase de pruebqs, excepto la 

' ' ' 

confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de IÓs pruebas rendidas; 
para determinar! el valor de las mismas, y para fijar el iesultado final de dicha valuación. 

' i 
En tal sentido, y foda vez qÚe Protel no ofreció pruebas, el Instituto valora las pruebas 
aportadas por Maxccimen los siguientes términos: 

3. l Pruebas ofrecidas por Maxcom · 

i. 

\ 

En relayion con la documental privada consistente en ldÁimpresión original de 
las pantallas dE)JSESI, bajo el número IFT/UPR/4474, mediante la cual se prytende 
acreqitar que Maxdpm ~olicitó a Protel el inicio formal de negociaciones para 
detel 1\ lil ICll té1 l"FlinOS, COndiCiOAOS y tarifas que regirÍOA O las partes clel 1° cle 
enero al 31 de diciembre de 2018, este Instituto le otorga valor probatorio en 

1 ', / 

términos de lo establecido en los dr¡tículos 197, 203 y 210-A del CFPC, de 
aplicación \;>upletoria conforme al artíci:Jlo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer 
prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistentes en la propuest(I 
de Maxcom a Protel de iniciar negociaciones respecto a los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, para el periodo comprendido entre del l 
de er1ero y a'1 31 'de diciembre de 2018. ·. ' 

/ 

/ 
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ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, ofrecida porMqxcom co.nsistente 
en todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da valor' probatorio ql 
constituirse dicha pruebc;i con las cqnstancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontblógico de id pruebq, conforme al cual lo ordinario se 
presume. 

--------

iii.. En relación con la presunqional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al .se'r ~sta la 
consecuencia lógica y natural df hecho/ conocidos y probados al momento 
lde hacer. la dec:jucción respectiva. 

CUARTO.-Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución 

Maxcom plantea los ~iguientes térmi~os,. condiciones y .tari'.as pe i,nterconexión que no 
pudo cor)venir con Protel: 

\ 
1 

a) Tarifa de interconexión ~ue Maxc~m y protel deberán pagarse ~ecíprocamente 
por les servicios de terminación de llamadas dentro de su red aplicables a partir 
del l dé-enero y hasta el 31 de dlciembre de 2018. 

Por su parte, Protel no adicionó ninguna condición no convenida con Maxcom. ' 
/ , 

1.Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 
' . 
'adicionales o manifestaciones generales-E:lue analizar, en términ'os del artículo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

' 1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

Maxcom en su escrito de Solicitud de Resolución, solicitó al Instituto fije las tarifas de \ 
interconexión que deberán pagarse recíprocamente por los servicios de terminación · 
dé llamadas dentro de .las redes públicas de telecomunicaciones de Maxcom y Protel 
que serán aplicables a partir del 1 º de e,nero y hasta el 31 de diciembre cJe 2018, de 
c'<?nformidad con lo establecido en el artículo 129?e la LFTR. , 
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INSTlTUTO FEDER,<\L DE 
TElECOMUNICACIONES 

Por su parte; Protel en su escrito de Respuesta de fecha 24 de agosto de 2017, solicita 
al Instituto re~olver de conformidad con la regulación aplicable buscando los objetivos 

' / 

de .sana competentia, trato no discriminatorio y desarrollo eficiente del sector 
establecidos en la Ley, considerando lo manifestado sobre los términos, condiciones y 
tarifas señ61ados que no pudo convenir-con M_axcom. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 

1 
telecomuntcaciones de Maxcom y Protel, se debe con_siderar que la propia L~TR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

\"Artículo 131. (. .. ) 

(.'.) 

/ ¡----
b) Para el tráfico que termin~ en la red de los demás concesionarios, la to,rifa de interconexión 
será negocioda libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, -términos y/o condiciones de Jos 
convenios de interconexión a que se refiere et inciso b) de 'este artículo, con base ~h ta 
metodología de costos que. determine, tom¡mdo',en cuenta las asimetrías naturales die las 

-,_, 

redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier'atro-factor, fJ)'ando las (. 

-, 

tarifas, términos y/o condiciones en consecuezncia. 
' ' 

Las tarifat que determine el lnslituto con\ base eJ dicha metodología detÍerán ser 
transparent~s, razonables y, en su caso, asimétricas, considerpndo la participación de 
111e1 codo, --foS hCJ1 ai iCJs de -con9estioFJan1:cFJto de red, el vofumOn -de tFáf.íco u otras -quB 
determine el lnstitut6. /-

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas pard que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes.o redyrsos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado: 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, mismo que establece los principios 

-- básicos qué se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
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la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión .. 

En-este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lb siguiente: 

"Artículo }.37. El Instituto publicará en el Diario Oficio/ de lo Federación, en el último trimestre 
del año, los condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan_ resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

) 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, 
el Instituto publicó en el DOF el 09 de noviembre de 2017, elAcuerdo de CTMy Tarifas 
2018, el cual contiene las tarifas para los SeNicios de lnte_rconexión que han resultddo . . 
de Ja Metodología de Cos'tos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 

'. ' ' 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2018. 

Cabe mencionar que_ dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y . ' 
el procedimier1to llevado, a cabopara su co,nstrucción ha sido debidámente ~escrito 
en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2018. - ' 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamqdas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presentÉÍ resolución. 

En tal' virtud, la tarifa por los Sefvicios dE) Interconexión que Maxcom y Protel deberán 
·,I ·- _. 1. 

pagarse de. manera recíproca por los servicios de_ terminación -de llamadas del seNicio ' 
local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) De) 1 de enero al 31 de dicie:tnbre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de . ' 

Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondie:mte a los_ puertos necesarios para la 
interco_ríexión. 

Asimism'o, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redon;¿ear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

.. . / 
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!NSTlfüTO FEDERAL DE 
TfltCOf\Jl!JN¡cAc¡ONES 

de todas las llómódós cómpletddds en erperíodo de fGlcturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

1 

·' 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la prese,nte Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funéiones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la prE\sente Resolución a disposición de ~os 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y l 78de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin per)Uicio de que Maxcom y Profe! formalicen los términos, condiciones 
·y tarifas de interconexión que se ordenan 1 a través de la presi?nte Resolución y a tal 
efecto suscriban el. correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, 

1 ·. ' 1 

conjunta o separadamente, deberón inscribir el convenio de interconexión en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución PolíticG\ de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, inciso b, 
176, 177 fracción .. VII, 178? 312 y 313 'de la Ley F~deral de Telecomuricaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fratción 1, 36,/38, 39 y 57 fracción 1 .de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 143, 197, 203, 210-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del 

.· 1nslílplo Federal de · Telecor 11ur iicacio11es, el· Pler 10 · del Instituto · Federal de 

Telec'\municaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa dE;:> interconexión que lasempresa-s Maxcom Telecomunicaciones, 
S.A.B. de C.V. y Protel 1 Next, S.A de C.V. deberán pagarse de manera ¡recíproca por 
servicios de terminación del Servicio Loc9l en usuarios fijos, será la siguiente: 

9 
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• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesostv1.N. por minuto de 

interconexión. 

La tarifa anterior yo incluye el costo correspondiente a los puertos necesaribs parcÍ lo 
interconexión. 

Los col)troprestaciones se cak;;~larán sumando lo duración de todos los llamadas 
co¡;npletados en el períodG1 de facturación correspondiente, medidos en segundos, y 
multipliCO(ldO los minutos equivalentes O dicho suma, por lo tarifa COrrespondienty 

SEGUNDO.- Dentro deJos diez (10) días hábiles contados o partir del día siguiente en 
que surto efectos legales la notificación de lo presente Resolución y con independencia 
de st:í obligoc1ón de cumplir con Id prestación del servicio de interconexión conforme a 
los condiciones y tarifas establecidos en lo presente Resolución, los empresds Maxcom 
Télecomunicociones, S.A.B. de C.V. y Protel 1 l'Next, S.A de C.V., deberán suscribir el 

1 

convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 
los términos y condiciones determinodo.s en el Res()l0tivo PRIMERO de jo prese~te 
Resolución. CeJebrodo el convenio correspohdiente; deberán remitir conjunto o 
separadamente un ejemplÓr original o copio certificada del mismo o este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, paro efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes o su 

1 

celebradón, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VILJ:Je la Ley 
. Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

) 

TERCERO.- En cumplimiento o lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de lo Ley Federal / 
:-de Procedimiento Administrativo, .en relación con los artíC:ulos 312 y 313. de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 

. Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Protell Next, S.A de C.V., quelo presente 
I : ·: \ / 

Resól\Jción constituye un oct9 administrativo definitivo y parlo tanto, prqcede ante los 
Juzgados de Distrito Especializados en Materia ·de Competencia Económico, 
,Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en lo Ciudad de México y 
'Jurisdicción territorial en todo lo Re~úblico, el juicio de amparo-indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días háqiles contado o partir de que surta efe::;tos lo notificación 
de la ;presente Resolución, en términos del artículo 17 de lo '(Ley de Amparo, 
Reglamentario de los G:irtículos l 03 y l 07 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Nütifiquese···peisonólméntéó losTepresenyanteslegales delo empresa 
Maxcom TelEi'comunicaciorres, S.A.B. de C.V., así como de la empresa Protel 1 Next, S.A 
de C.V., el cüntenido de la presente Resolución, en términos de lo/establecido en el 

artíc;iu10'129 fracción!Vlll pe la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi~difusión. 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

, __ . ~-·--~----,..... 

/ /' 

\!~~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
· Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente R6solución fue aprobado por el Pleno \:Je! Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinario celebrada el 6 de diciembre 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriono Sofía Labardini lnzunza, Moría Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Ran\JeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojico_ y Arturo Robles Rovalo; con fundamen_t() en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de )os Es1udos Unidos Mexicanos; artículos 7> 16 y 45 do$. la~ey Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los ar1'ículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecomunTQ:ociones. 
mediante Acuerdo P/IFT/061217 /855. ', 

--~ 

La Comisionado Moría El~np,Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo, previendo Su ausencia ju~tiflcoda 
a la sesión, emltierón su'·.v.bto razonado por escrito. en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal· de Telecornunica(;:iones y 
R/odiodifusión, y 8 segundo

1

'pórrafo del Es1otuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco!"unicaciones. · 
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